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A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

Estructura Sistema Llei 35/2015

•SUJETOS PERJUDICADOS (Art. 36.1): 

➡ VÍCTIMA DEL ACCIDENTE, salvo en caso de fallecimiento.

➡ El conductor responsable EXCLUSIVO del 
siniestro queda fuera de toda condición de perjudicado, 
tanto por lesiones -víctima- como por fallecimiento 
-perjudicado-. 

★Doctrina consolidada TS (SSTS 2 marzo 2020 y 2 abril 
2024) y TJUE (STJUE 20 septiembre 2017): el seguro 

Criterios GeneralesCriterios Generales

➡ Se mantienen, en caso de fallecimiento las categorías de perjudicados 
mencionadas en el artículo 62: CÓNYUGE (= pareja de hecho 
estable), ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, HERMANOS y 
ALLEGADOS

•SUJETOS PERJUDICADOS (Art. 36.3):

Criterios GeneralesCriterios Generales

➡ Igualmente tiene la condición de perjudicado quien de 
forma continuada ejerce las FUNCIONES QUE 
NO EJERCE LA PERSONA PERTENECIENTE A 
UNA CATEGORÍA O ASUME SU POSICIÓN 
(Art. 36.3). 

★ Permanece esta regulación; criterio aceptado 
recientemente por el TS (STS 384/2025, 13 de 
marzo): 

✦ Criterio rector: vínculo afectivo real. En 
las categorías tabulares se presume; en el 
funcional debe probarse con el ejercicio 
efectivo y continuado de las funciones 
familiares (p. ej., patria potestad de hecho).

✦ Desplazamiento excluyente: si el 
biológico incumple hasta romper el vínculo, y 
el tercero asume de facto la función, éste 
es el perjudicado y queda fuera el 
progenitor incumplidor.



•SUJETOS PERJUDICADOS (Art. 36.3):
Criterios GeneralesCriterios Generales

➡ Excepcionalmente, FAMILIARES 
ENUMERADOS EN LA TABLA 1.A 
de VÍCTIMAS FALLECIDAS o de 
GRANDES LESIONADOS tienen 
derecho a ser resarcidos por los gastos 
de tratamiento médico y psicológico 
que reciban durante un máximo de 12 
meses por las alteraciones psíquicas 
que les hubiera causado el accidente.

* Nota: Fuera del ámbito motorizado, aplicando el baremo 
cualitativamente, se puede acreditar la necesidad de tratamiento superior.

•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
LESIONADO, PERO ANTES DE FIJARSE LA INDEMNIZACIÓN (Art. 45.1)

Criterios Generales

Artículo 45. Indemnización por secuelas en caso de  
fallecimiento del lesionado y antes de fijarse la 
indemnización.

1. En el caso de lesionados con secuelas que fallecen 
tras la estabilización y antes de fijarse la 
indemnización, sus herederos perciben la suma de las 
cantidades que resultan de  las reglas siguientes:

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento 
del  perjuicio personal básico y de los perjuicios 
particulares que  corresponden al lesionado de 
acuerdo con las tablas 2.A.1, 2.A.2 y 2.B, con 
excepción del de pérdida de feto a 
consecuencia del accidente, que se resarce en su 
integridad,  y de la cantidad resultante de la aplicación 
de la tabla 2.C en  lo relativo al lucro cesante y 
ayuda de tercera persona.

b) Las cantidades que correspondan al porcentaje 
restante  del perjuicio personal básico y a la 
aplicación de las tablas 2.B  y 2.C en lo relativo al 
lucro cesante y ayuda de tercera persona, en 
proporción al tiempo transcurrido desde la fecha  de 
la estabilización hasta el fallecimiento, teniendo en 
cuenta  la esperanza de vida del fallecido en la fecha 
de la  estabilización de acuerdo con la tabla técnica 
de esperanzas  de vida (TT2) incluida en el anexo.

45.1 LRCSCVM
Fallecimiento tras la estabilización

a)  Daño inmediato (15 %)
• Perjuicio personal básico.
• Perjuicios particulares (excepto  

pérdida de feto, pago integro).
• Lucro cesante.
• Ayuda de tercera persona

b)  Daño proporcional (a la supervivencia)
• Desde la fecha de la estabilización
• Porcentaje restante (= 85% de las

mismas partidas).
• Supervivencia estimada: tabla TT2
• Supervivencia efectiva.

✓Desaparece la regla de que la esperanza  de vida 
de víctimas de +80 años debía  computarse 
siempre en 8 años (Criterio reductor no 
justificado).

•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
LESIONADO, TRAS ESTABILIZACION, PERO ANTES DE FIJARSE LA 
INDEMNIZACIÓN (Art. 45.1)

Criterios Generales

✦ Limitación de daño inmediato del 15% al perjuicio básico era demasiado restrictiva.

✦ Se incluyen perjuicios extrapatrimoniales (perjuicios particulares) y patrimoniales (lucro 

cesante +  ayuda de tercera persona) porque se considera que el impacto va más allá del 

perjuicio básico y de  los perjuicios extrapatrimoniales.

✦ La pérdida de feto debe pagarse íntegramente

✦ La ayuda de tercera persona tanto en el daño inmediato como en el proporcional es 

una novedad.

✓ Es un daño emergente, pero no es un gasto
✓ Está sujeta a un régimen tabular de multiplicando y multiplicador, como el lucro 

cesante

✓ Se compensa con independencia de que las prestaciones sean o no retribuidas 

(Art. 120.3 LRCSCVM) y con independencia de que se justifique el gasto o no (a 

diferencia de los gastos  diversos resarcibles en L. temporales,  Art. 142 LRCSCVM).

¿POR QUÉ SE MODIFICA EL ART. 45.1 LRCSCVM?

•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
LESIONADO, ANTES DE LA ESTABILIZACIÓN (Art. 45.2)

Criterios Generales

Artículo 45. Indemnización por secuelas en caso de  
fallecimiento del lesionado y antes de fijarse la 
indemnización.

1. (…)
2. En el caso de lesionados que resulten con lesiones  

como amputaciones, secciones medulares 
completas,  resección de órganos o estados de 
coma vigil o  vegetativos crónicos irreversibles u 
otras de gravedad  análoga, cuya irreversibilidad 
se pueda acreditar sin esperar a la estabilización, 
y fallezcan  transcurridos al menos treinta días 
desde la fecha del accidente sin que se 
hubiesen estabilizado las  secuelas, sus 
herederos perciben el importe a que se  refiere el 
apartado 1, en concepto de daño inmediato y  
proporcional, si bien a contar desde la fecha del  
accidente hasta el fallecimiento y solo en relación 
con los perjuicios personal básico y perjuicios 
particulares de las tablas 2.A.1, 2.A.2 y 2.B y con 
la excepción de los perjuicios particulares por 
pérdida de calidad de vida previstos en el artículo 
107.

45.2 LRCSCVM
Fallecimiento ANTES estabilización

-Fallecimiento tras 30 días del 
accidente 
-Solo para lesiones que se consideran 
irreversibles  (las mencionadas + “otras 
de gravedad análoga”)
a) Daño inmediato (15 %)

• Perjuicio personal básico.
• Perjuicios particulares (excepto p.p. 

pérdida  de calidad de vida art. 107 
LRCSCVM)

b) Daño proporcional (a la supervivencia)
• Desde la fecha del accidente
• Porcentaje restante (= 85% de las 

mismas  partidas.
• Supervivencia estimada: tabla TT2
• Supervivencia efectiva

Tampoco hay una esperanza de vida mínima de 
8  años para victimas de +80 años.



Criterios Generales
•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 

LESIONADO, ANTES DE FIJARSE LA INDEMNIZACIÓN Y ANTES DE LA 
ESTABILIZACIÓN (Art. 45.2):

✦ De nuevo cuño para caso de fallecimiento antes de la estabilización;

✦ Antes de la estabilización rige el régimen de lesiones temporales y se debe evitar 
solapar o duplicar  partidas de lesiones temporales

✦ Tratándose de lesiones que son irreversibles, también hay daño inmediato del 15% 
de:

➡ Perjuicio personal básico

➡ Perjuicios personales particulares a excepción de la pérdida de calidad de 
vida que se indemniza con la lesión temporal;

➡ Daño proporcional del porcentaje restante de estas partidas que se calcula desde 
la fecha de accidente (no desde la estabilización)

✦ Lucro cesante y de ayuda de tercera persona se indemnizan conforme  las reglas de la 
lesión temporal (Arts. 142.2 y 143 LRCSCVM)

•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
LESIONADO, PERO ANTES DE FIJARSE LA INDEMNIZACIÓN (Art. 45.1) 
➡ EJEMPLO: Caso de víctima de 40 años a la fecha de la estabilización, con secuelas (2A) 

a esa fecha por valor de 300.000€, 150.000€ de perjuicio particular (2B) y un lucro 
cesante (2C) de 200.000€ + ayuda 3ª persona 600.000€. Muere 2 años y dos meses 
después de la estabilización lesional:

Criterios Generales

VALOR SECUELAS VÍCTIMA A LA ESTABILIZACIÓN 
TABLAS 2.A.1, 2.A.2, 2.B, 2.C:  

1.250.000€

DAÑO INMEDIATO:  

1.250.000 x 15% = 187.000€

RESTO PERJUICIO 
BASICO (2A):  

255.000€

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR (2B):  

127.500€

LUCRO CESANTE 
(2C):  

170.000€

TOTAL 
RESTANTE 
2A+2B+2C:  

1.062.500€

++ +
AYUDA 3ª PERS. 

(2C):  

510.000€

๏

Criterios Generales
TOTAL RESTANTE  

2A+2B+2C:  

1.062.500€

Esperanza de vida 
(TT2) a la fecha 
estabilización 40 

años: 30,54

Vida real:  
2 años y 2 meses:  
26 meses = 2,17

       12  

Proporción:
(2,17 x 100) = 7,11%
     30,54 
De esperanza de vida

Proporción sobre la indemnización restante:
7,11% x 1.062.500€ = 75.543,75€ 

INDEMNIZACIÓN TOTAL: 
DAÑO INMEDIATO 187.000 + 75.543,75 = 262.543,75€ 

•INDEMNIZACIÓN POR SECUELAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
LESIONADO ANTES DE FIJARSE LA INDEMNIZACIÓN (L.35/2015): 
➡ MISMO EJEMPLO:

Criterios Generales

VALOR SECUELAS VÍCTIMA A 
LA ESTABILIZACIÓN 
TABLAS 2.A.1 y 2.A.2:  

300.000€

DAÑO INMEDIATO:  

300.000 x 15% = 45.000€

RESTO PERJUICIO 
BASICO (2A):  

255.000€

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR (2B):  

150.000€

LUCRO CESANTE 
(2C):  

200.000€

TOTAL 
RESTANTE 
2A+2B+2C:  

605.000€
=++



๏

Criterios Generales
TOTAL RESTANTE  

2A+2B+2C:  

605.000€

Esperanza de vida 
(TT2) a la fecha 
estabilización 40 

años: 30,54

Vida real:  
2 años y 2 meses:  
26 meses = 2,17

       12  

Proporción:
(2,17 x 100) = 7,11%
     30,54 
De esperanza de vida

Proporción sobre la indemnización restante:
7,11% x 605.000€ = 43.015,50€ 

INDEMNIZACIÓN TOTAL: 
DAÑO INMEDIATO 45.000 + 43.015,50 = 88.015,50€ 

REFORMA DEL SISTEMA PARA LA VALORACIÓN DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS 

EN ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 

-MUERTE- 

LEY 5/2025, 25.07 

Xavier Coca Verdaguer 
Abogado 

Representante del CGAE en el Grupo de Análisis para el Estudio de la Reforma del Sistema legal de Valoración de los 
Daños y Perjuicios Personales producidos en Accidentes de Tráfi

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL
Daño Emergente
Lucro Cesante

Estructura Nuevo Sistema

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

5 Categorías de 
perjudicados
autónomas

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

MUERTE



A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

- Discapcidad física/psíquica 
perjud.

- Convivencia perjud. con la 
víctima

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO

- Perj. único de su categoría
- Perj. familiar único
- Víctima hijo único
- Víctima embarazada con pérdida 

de feto

PERJUICIO PERSONAL 
EXCEPCIONAL

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

• Perjuicio particular por discapacidad física o psíquica del perjudicado 

➡ PREVIA o a RESULTAS del accidente (Mín. 33%)

➡ Δ del 25-75% básica (por grado de incapacidad; intensidad alteración y categoria de perjudicado)

➡Único PPP que se le puede aplicar al allegado (Art. 68.3)

• Perjuicio particular por convivencia del perjudicado con la víctima

• Perjuicio particular por condición del perjudicado

➡ Perjudicado único de su categoría (P. ej. único hermano)

➡ Perjudicado familiar único (P. ej. único hermano y único familiar)

• Perjuicio particular por condición de las/s víctima/s

➡Muerte de ambos progenitores o de dos o más familiares del Art. 62

➡Muerte del progenitor único

➡Muerte del hijo único

➡Muerte de víctima embarazada con pérdida de feto (se añade perjuicio superior transcurridas 
32 semanas de gestacion)

• Perjuicio excepcional 

➡"Perjuicios relevantes, ocasionados por circunstancias singulares y no previstos de acuerdo con las reglas y 
límites del sistema".

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Excepto cónyuge
Se incrementa en un 25 %

Perjudicado 
único de su 
categoría

Perjudicado 
familiar único Se incrementa en un 25 %

Fallecimiento  
del progenitor 

único

Fallecimiento del único progenitor vivo del perjudicado
➡ A cada hijo que tenga hasta 20 años: +50%
➡ A cada hijo que tenga más de 20 años: +25%

Fallecimiento  
de ambos 

progenitores en el 
mismo accidente o 
dos o + familiares 

del Art. 62

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR
Art. 71

Art. 72

Art. 74

Por el fallecimiento de cada progenitor
➡ Hijos hasta 20 años: +70%
➡ Hijos mayores de 20 años: +35%
Por el fallecimiento de 2 o más familiares incluidos en el 
Art. 62: +25% 

Fallecimiento del único hijo del perjudicado: +25%

Fallecimiento 
del hijo único

Fallecimiento 
víctima 

embarazada 
con pérdida 

de feto
El cónyuge percibe una cantidad fija dependiendo del tiempo 
de gestación

Si la pérdida tuvo lugar durante las primeras 12 semanas de gestación 19.051,19 €

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas hasta la 32 de gestación 38.102,38 €

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 32 semanas de gestación 59.325,42 €

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Art. 76

Art. 75



Perjuicio 
Excepcional

La objetivación en la valoración del daño supone que se 
indemniza de acuerdo con las reglas y límites 
establecidos en el sistema, de modo que no se pueden fijar 
indemnizaciones por conceptos o importes distintos de los 
previstos en él (art. 33)
Perjuicios "relevantes, ocasionados por circunstancias 
singulares y no previstos conforme a las reglas y límites del 
sistema”.
Sólo resarcibles los perjuicios personales y no los 
patrimoniales
Sólo resarcibles los perjuicios personales causados por la 
muerte y por las secuelas, pero no por las lesiones 
temporales
Los perjuicios excepcionales a que se refiere el artículo 33-5 
indemnizan, con criterios de proporcionalidad, con un 
límite máximo de incremento del 25% de la 
indemnización por perjuicio personal básico (Art. 77) 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Art. 77
A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
- Perj. patrimonial basico
- Gastos especificos

LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

PERJUICIO PATRIMONIAL - DAÑO 
EMERGENTE

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE

LUCRO CESANTE
Multiplicando x 
Multiplicador

TABLAS 1.C.1 a 1.C.9

2.
SECUELAS

PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO PERSONAL 
BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

PERJUICIO PATRIMONIAL - LUCRO CESANTE LUCRO CESANTELUCRO CESANTE
Lucro Cesante: Cambios 
Revolucionarios
Salario Mínimo Interprofesional como Base
El artículo 83.3 introduce una modificación 
fundamental: en todo caso se tendrá en cuenta 
como ingreso mínimo un salario mínimo 
interprofesional anual (actualmente 16.576 €, 
límite superior en tablas: 18.000 €).

Víctima con Ingresos
Ingreso neto del año natural anterior o media de 
los tres años anteriores (si superior)

Mínimo Garantizado
Aunque trabaje a tiempo parcial o con ingresos 
inferiores, siempre se aplica el SMI anual

Eliminación de Tramos Bajos
Desaparecen los tramos de 9.000, 12.000 y 
15.000 € de las tablas



• Víctima dedicada a las TAREAS DEL HOGAR DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
NUEVAS TABLAS 1.C.H (DE LA 1.C.1H A LA 1.C.7H)

- Dedicación EXCLUSIVA a las tareas del hogar
• El trabajo no remunerado en las tareas del hogar de la unidad familiar se valora en el 

equivalente a 1SMI

➡Incremento 10% a partir de 2 personas, por cada perjudicado adicional menor de 
edad, discapacidad o mayor de 67 años con convivencia en el hogar de la víctima, 
hasta un máximo de 1,5 SMI 

➡Art. 88.4: Al perjudicado por el fallecimiento de una víctima que no obtenía 
ingresos por dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar de su unidad familiar 
se le aplicarán las indemnizaciones por lucro cesante previstas en las tablas 
1.C.H específicas para dicho trabajo no remunerado

-

LUCRO CESANTELUCRO CESANTE

18.000€
Base Inicial
Salario mínimo 

interprofesional anual 
como punto de partida

+10%
Incremento por Perjudicado

Por cada menor de edad, 
mayor de 67 años o persona 

con discapacidad

50%
Incremento máximo del 50% 

sobre la base inicial

• Víctima dedicada a las TAREAS DEL HOGAR DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
NUEVAS TABLAS 1.C.H (DE LA 1.C.1H A LA 1.C.7H)

LUCRO CESANTELUCRO CESANTE

EJEMPLO COMPARATIVO L. 35/2025:  

Fallecida esposa de 40 años con dedicación exclusiva a las tareas del hogar, 
cónyuge y 1 hijo menor 
• Cónyuge de 45 años. Casados 20 años 
• Hijo de 8 años
• Dedicación exclusiva a las tareas del hogar de la unidad familiar de 3 miembros.
• Ingresos netos presumidos legalmente: 16.576€.

Perjudicado Cuota 
Perjudicado

Tabla 
Aplicable

Importe 
Tabla

Incremento 
25%

Lucro cesante

Cónyuge 60 % 1.C.1 40.817 € 10.204,25 € 51.021,25 €
Hijo 8 años 30 % 1.C.2 55.189 € 13.797,25 € 68.986,25 €
TOTAL 90 % 96.006 € 25 % 120.007,50 €

LUCRO CESANTE

Perjudicado Cuota 
Perjudicado

Tabla 
Aplicable

Importe Tabla Lucro cesante

Cónyuge 60 % 1.C.1.H 192.271 € 192.271 €
Hijo 8 años 30 % 1.C.2.H 86.160 € 86.160 €
TOTAL 90 % 278.431 € 278.431,00 €

Diferencia: 
158.423,50€

MULTIPLICADOR 

• Coeficiente que se obtiene para cada lesionado. Tiene en cuenta los factores 
siguientes:

- Duración de la dependencia económica:
• Vitalicia: 

➡ Perjudicados progenitores, abuelos o personas con discapacidad que determina la dependencia
• Temporal:

➡ Cónyuge: mínimo 15 años
➡ Hijos, nietos o hermanos: hasta la edad de 30 años, con un mínimo de 3 años
➡ "Allegados": 3 años

- Riesgo de muerte del perjudicado
- Tasa de interés de descuento (tiene en cuenta la inflación)
- Cuota de cada perjudicado con deducción de la cuota de la parte que la víctima 

destinaba a cubrir sus propias necesidades. Los perjudicados obtendrán:
• Cónyuge (o un solo perjudicado)          60%
• Pluralidad de perjudicados:

➡ Cónyuge                                     60%
➡ Cada hijo                                    30%
➡ Cualquier otro perjudicado          20%
➡ Quota Sibi mínima                       10% Si las cuotas exceden el 90% se reducen proporcionalmente

• Pensiones públicas a que tengan derecho los perjudicados por la muerte de la 
víctima

Art. 87.4: PERJUDICADO ÚNICO :  
• Hijo: la indemnización correspondiente a la 
cuota del 60% se calcula multiplicando x2 el 
importe resultante de la tabla 1.C correspondiente
• Demás casos: x3

LUCRO CESANTE



MULTIPLICADOR 
•Variable relativa a la cuota de perjudicado (art. 87):

1. El multiplicando que resulta de los criterios artículos 83 a 85 se distribuye entre 
los perjudicados teniendo en cuenta que la víctima destinaba una parte a cubrir 
sus propias necesidades (quota sibi) que se cifra, como mínimo en un 10%.

2. Criterios de distribución son los siguientes:

a) Cuando exista cónyuge o un solo perjudicado, su cuota será del 60%.

b) Cuando exista más de un perjudicado, la cuota cónyuge será del 60%, la de 
cada hijo del 30% y la de cualquier otro perjudicado del 20%, incluido 
el cónyuge separado o el ex cónyuge que tenga derecho a percibir pensión 
compensatoria que se extinga por el fallecimiento de la víctima.

c) No se considera en el cómputo de cuotas al conductor responsable del 
accidente, al no tener la consideración de perjudicado de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 36. 

d) Tampoco se considera en el cómputo de cuotas al cónyuge separado o al 
excónyuge que tenga derecho a percibir pensión compensatoria que se 
extinga por el fallecimiento de la víctima. 

LUCRO CESANTE
MULTIPLICADOR 

•Variable relativa a la cuota de perjudicado (art. 87.3):
…

3. Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al noventa por ciento, 
la indemnización de cada perjudicado se reducirá en proporción al exceso de cuotas 
sobre el noventa por ciento, dando lugar a la correspondiente reducción de la 
indemnización de cada uno de ellos. Si la indemnización total resultante para el 
conjunto de los perjudicados es inferior a la indemnización más elevada de las 
que pudieran resultar de no existir exceso de cuotas, se indemnizará este 
último importe, que se distribuirá de un modo proporcional a las 
indemnizaciones que les hubieran correspondido según sus cuotas.

4. En caso PERJUDICADO ÚNICO cuota del 60% se calcula: Multiplicando 
POR DOS el importe resultante de la tabla 1.C correspondiente, cuando se trate de 
hijo Multiplicando POR TRES en los demás casos.

LUCRO CESANTE

• Variable relativa a la cuota de perjudicado: NUEVA METOLOGIA
LUCRO CESANTE

01
Exclusión del Conductor 
Responsable
Se excluye su cuota del 60%, 
evitando reducciones injustas 
para otros perjudicados

02
Exclusión del Ex Cónyuge
Se elimina la cuota del 20% del 
ex cónyuge con pensión 
compensatoria. Sus 18.000 € 
máximos se distribuyen 
proporcionalmente

03

Eliminación del Exceso de Cuotas
Cuando hay exceso de cuotas, se mantiene el importe mayor y 
se distribuye proporcionalmente según el peso de cada 
indemnización

Ejemplo práctico: 
- Fallecido con cónyuge (60%), hijo (30%) y abuelo conviviente (20%):

✦ Antes: reducción al 82% = 650.900 €. 
✦Ahora: se mantienen 700.000 € y se distribuyen 

proporcionalmente según el peso de cada indemnización no 
reducida.

LUCRO CESANTE



REFORMA DEL SISTEMA PER A LA VALORACIÓ DELS 
DANYS I PERJUDICIS CAUSATS A LES PERSONES EN 

ACCIDENTS DE CIRCULACIÓ 

-SEQÜELES- 

LLEI 5/2025, 25.07 

Xavier Coca Verdaguer 
Abogado 

Representante del CGAE en el Grupo de Análisis para el Estudio de la Reforma del Sistema legal de Valoración de los 
Daños y Perjuicios Personales producidos en Accidentes de Tráfi

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

Secuelas
Perj. psicofísico + estético
Baremo médico (puntos)
Baremo económico (€)

TABLAS 2.A.1 + 2.A.2

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

SECUELAS - BÁSICO

•Baremo médico (Tabla 2.A.1):

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

NOVEDADES EN SECUELAS Y PUNTUACIONES

SECUELA LEY 35/2015 LEY 5/2025

01033 – Síndrome cerebeloso – Ataxia – Leve 15-30 puntos 15-34 puntos
01137 – Trastorno cognitivo Grave 51-75 puntos 51-80 puntos
01138 – Trastorno cognitivo Muy Grave 76-90 puntos 81-95 puntos
01140 – Disfasia 10-24 puntos 15-24 puntos
01158 – Estrés postraumático Leve 1-2 puntos 4-10 puntos
01159 – Estrés postraumático Moderado 3-5 puntos 11-15 puntos
01160 – Estrés postraumático Grave 6-15 puntos 16-25 puntos
01161.1 – Trastorno adaptativo – Neurótico 
Leve

1-5 puntos 4-10 puntos

01161.2 - Trastorno adaptativo – Neurótico 
Moderado

No existía 11-15 puntos

01164.1 - Trastorno depresivo mayor crónico 
Grave

16-25 puntos 16-30 puntos

01164.2- Trastorno depresivo mayor crónico 
Muy Grave

No existía 31-60 puntos

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO



PERJUICIO PERSONAL BÁSICO
•Baremo médico (Tabla 2.A.1):

PREGUNTAS:

✦ ¿Qué tenemos que entender como ESTUDIOS FORENSES demostrativos del 
CUMPLIMIENTO TERAPÉUTICO?

✦ ¿Cómo se va a instrumentar esto en los IMLF? Se va a ampliar el reglamento 1148/15 para 
permitir entrar estas solicitudes en las Clínicas teniendo en cuenta que estaremos en 
trámites EXTRAJUDICIALES, o con una simple solicitud bastará??

✦ ¿Quién va a poder hacer esta solicitud? Las compañías? Las víctimas?

Apartado II:

Apartado I:

✦ ¿Es razonable la exclusión de patologías y secuelas que el DSMV y CIE10 separan en 
diagnóstico y tratamiento y entiende la ciencia que son sufribles de forma coetánea? 
Hablamos de la depresión y el trastorno por estrés postraumático

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

•Secuelas CONCURRENTES (Art. 98): 
- En el caso de concurrencia de secuelas derivadas del mismo accidente, la 

puntuación final del perjuicio psicofísico es la resultante de aplicar la 
fórmula (Balthazar):    (100 - M) x m  + M

                                   100
- “M” es la puntuación de la secuela mayor y “m” la puntuación de 

la secuela menor
- De ser las secuelas más de dos, para el uso de la expresada fórmula se 

parte de la secuela de mayor puntuación y las operaciones se 
realizan en orden decreciente de mayor a menor a su 
importancia. 

- Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fórmula, 
correspondiendo el término “M” a la puntuación resultante de la 
operación inmediatamente anterior.  

- Fracciones decimales se redondean a la unidad más alta

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO
•Secuelas CONCURRENTES (Art. 98): 

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

Antes: 25 Años - 78 Puntos = 293.371€

Ahora: 25 Años - 80 Puntos = 306.406€ + DAÑO MORAL COMPLEMENTARIO 90.000€

DIFERENCIA = 103.035€



•Secuelas INTERAGRAVATORIAS (Art. 99): 

- Concepto: secuelas concurrentes que:

1. Derivadas del mismo accidente
2.  Afectan funciones comunes
3. Producen, por su recíproca influencia, una agravación 

significativa de cada una de ellas

- Las bilaterales previstas en la tabla baremo médico (2.A.1) tienen 
incluido su efecto interagravatorio

- La puntuación de las secuelas interagravatorias NO PREVISTAS en 
la Tabla 2.A.1 se valorará incrementando en un 10% la 
puntuación que resulta de aplicar la fórmula de Balthazar, 
redondeando a la unidad más alta y con el límite de 100 puntos.

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

•Secuelas INTERAGRAVATORIAS (Art. 99): 

✴ VALORACIÓN:
๏ Secuela de 30 puntos + Secuela de 20 Ptos

➡ Resultado tras Balthazar: 44 Ptos

➡ Resultado Fórmula interagravatorias: 4,4 Puntos (10%) = 5 Ptos

➡ Resultado Fórmula interagravatorias: 49 PUNTOS

✴ EJEMPLOS:
๏ Pérdida de mano y pierna; mudo que pierde dedo o mano;  pérdida de 

dedos de diferentes manos… 

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

•Secuelas INTERAGRAVATORIAS (Art. 99): 

- Las bilaterales previstas en la tabla baremo médico (2.A.1) tienen 
incluido su efecto interagravatorio

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

SECUELAS BILATERALES Puntos Tabla 2.A.1 Debería ser

Amputación hombro 90 puntos 93 puntos

Amputación del metacarpiano 24 puntos 26 puntos

Amputación 2º falange 15 puntos 16 puntos

Amputación completa dedo 17 puntos 18 puntos

Amputación falange distal 5 puntos 7 puntos

•Grados de perjuicio estético (Art. 102): 
a) IMPORTANTÍSIMO (41-50): enorme gravedad. Ejemplos:

- grandes quemaduras
- grandes pérdidas de sustancia
- grandes alteraciones de la morfología facial o corporal.

- el estado vegetativo permanente y las tetraplejías más severas

b) MUY IMPORTANTE (31-40), perjuicio estético de menor entidad que el anterior. Ejemplos: 
- amputación de dos extremidades
- tetraplejia.

c) IMPORTANTE (22-30), perjuicio estético de menor entidad que el anterior. Ejemplos: 
- amputación de alguna extremidad
- paraplejia.

d) MEDIO (14-21), perjuicio estético de menor entidad que el anterior. Ejemplos:
- amputación de más de un dedo de las manos o de los pies
- cojera relevante
- cicatrices especialmente visibles en la zona facial o extensas en otras zonas del 
cuerpo

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO.  
EL PERJUICIO ESTÉTICO 



•Grados de perjuicio estético (Art. 102): 

e) MODERADO (7-13), perjuicio estético de menor entidad que el anterior. Ejemplos:

- cicatrices visibles en la zona facial
- cicatrices en otras zonas del cuerpo

- amputación de un dedo de las manos (no coherente) o de los pies

- cojera leve

f) LIGERO (1-6), que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior. Ejemplos:

- pequeñas cicatrices situadas fuera de la zona facial

3. Los perjuicios estéticos no mencionados en los distintos grados señalados en el 
apartado anterior se incluyen en el grado que corresponda en atención a su entidad, 
según CRITERIOS DE PROPORCIONALIDAD Y ANALOGÍA. 

(Ejem. Síndrome de cola de caballo que provoca defecación en medio del acto sexual; latigazo 
cervical que afecta voz, )

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO.  
EL PERJUICIO ESTÉTICO 

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO 
BAREMO ECONÓMICO (TABLA 2.A.2) 

SMI 2025 = 1.184,00 € mensuales – Faltan 40,93 € al punto 1

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO 
BAREMO 1995

SMI 1995 = 51.570 pesetas/mensuales – Punto 1 era 42% superior al SMI

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO 
BAREMO 2014

SMI 2014 = 645,30 € /mensuales – Punto 1 era 24,30% superior al SMI



SECUELAS TEMPORALES

• Concepto:  
- secuelas que están llamadas a curarse a corto o medio plazo = persisten 

como lesión al momento de la estabilización de la lesión 

• Tratamiento Médico-Legal:  
- no tienen la consideración de secuela
- deben valorarse de acuerdo con las reglas de lesiones temporales: 

A. computando efectos que producen (en relación al art.137 = impedimento o 
limitación en la autonomía o desarrollo personal)

B. cálculo razonable que se estime de su duración
1. después de haberse alcanzado la estabilización lesional 
2. hasta su total curación.

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO
SINTOMAS PERSISTENTES TEMPORALES

• Concepto:  
- Síntomas persistentes que están llamados a curarse a corto o medio plazo = lesión 

temporal 

• Tratamiento Médico-Legal:  
- no tienen la consideración de secuela
- deben valorarse de acuerdo con las reglas de lesiones temporales: 

A. computando efectos que producen (en relación al art.137 = impedimento o 
limitación en la autonomía o desarrollo personal)

B. duración hasta su total curación (¿desaparace el cálculo razonable que se 
estime de su duracion?)

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

SECUELAS TEMPORALES
• Ejemplos:  

- Perjuicio estético temporal;
- Secuelas odontológicas temporales;
- Hiposmias, anosmias o ageusias temporales;
- Trastornos ansioso-depresivos o estrés postraumático;
- Limitaciones de movilidad;
- Pseudo-artrosis
- Atrofias musculares (Ley 30/95, 8.11):

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

- Algias en general
- …

¡DESAPARECEN 
CON LA 

LEY 34/2003!

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO PERSONAL 
PARTICULAR

• Daños morales 
complementarios por perjuicio 

- psicofísico 
- estético 

• Pérdida de calidad de vida (leve, 
moderada, grave o muy grave)

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

• Pérdida de calidad de vida 
familiares de grandes lesionados 

• Pérdida de feto 

PERJUICIO EXCEPCIONAL 
INCREMENTO MÁX. 25%

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

SECUELAS - PARTICULAR



PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR 
1. Daños morales complementarios por Perjuicio psicofísico (60/80 puntos). 
2. Daños morales complementarios Perjuicio estético (31 puntos o más).  
3. Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida: 

- Tipos: 
➡Pérdida de autonomía personal
➡Pérdida de desarrollo personal

- Grados
➡Muy grave
➡Grave (≈ incapacidad absoluta)
➡Moderado (≈ incapacidad total)
➡Leve (≈ incapacidad parcial)

4. Perjuicio moral pérdida calidad de vida de familiares de grandes lesionados 
5. Perjuicio sexual del cónyuge o pareja de estable 
6. Pérdida de feto a consecuencia del accidente (+32 semanas de gestacion) 
7. Perjuicio Excepcional: 

- Perjuicios relevantes, ocasionados por circunstancias singulares y no 
contemplados de acuerdo con las reglas y límites del sistema

- Δ máx. 25%

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR
INDEMNIZACIONES POR SECUELAS – 2025 – LEY 5/2025

TABLA 2.B
PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

PERJUICIOS PARTICULARES

1. Daños morales complementarios por perjuicio psicofísico
Cuando una sola secuela alcanza al menos 60 puntos
o el resultado de las concurrentes alcanza al menos 80 puntos.

De 24.385 € hasta 
121.927 €

2. Daños morales complementarios por perjuicio estético
Cuando alcanza al menos 31 puntos De 12.192 € hasta 

60.963 €
3. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas

Muy Grave De 127.007 € hasta 190.511 €

Grave De 63.503 € hasta 127.007 €

Moderado De 19.051 € hasta 63.503 €

Leve De 1.905 € hasta 
19.051 €

4. Perjuicio moral pérdida calidad vida familiares grandes lesionados De 38.102 € hasta 
184.161 €

5. Perjuicio sexual del cónyuge o pareja estable De 41.277 € hasta 
95.255 €

6. Pérdida de feto a consecuencia del accidente
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 19.051,19 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación y hasta las 32 semanas 38.102,38 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 32 semanas de gestación 59.325,42 €
7. Perjuicio Excepcional Hasta 25%

3. Perjuicio Moral por pérdida temporal calidad de vida. Grados (108.5): 

MUY GRAVE: 

Pérdida AUTONOMÍA personal para realizar la CASI 
TOTALIDAD de actividades ESENCIALES de la vida 
ordinaria (8 de 12).

SUPUESTOS DE EXTREMA 
GRAVEDAD E INVALIDEZ

Pérdida de TODA 
POSIBILIDAD de realizar una 
ACTIVIDAD LABORAL o 
PROFESIONAL  
(≈ incapacidad absoluta) 

GRAVE:  

Pérdida AUTONOMÍA personal para realizar 
ALGUNAS (+ de 2) actividades ESENCIALES en el 
desarrollo de la vida ordinaria o la MAYOR PARTE de 
sus actividades ESPECÍFICAS de desarrollo personal

MODERADO: 

Pérdida posibilidad de llevar a cabo una PARTE 
RELEVANTE (¿una sola podría ser?) de sus actividades 
ESPECÍFICAS de desarrollo personal.

Pérdida posibilidad llevar a 
cabo la ACTIVIDAD LABORAL 
O PROFESIONAL que se venía 
ejerciendo 
(≈ incapacidad total)

LEVE: 
Pérdida posibilidad de llevar a cabo actividades 
ESPECÍFICAS de ESPECIAL TRASCENDENCIA en el 
desarrollo personal.

Incapacidad  PARCIAL 
ACTIVIDAD LABORAL o 
PROFESIONAL que se venía 
ejerciendo

SECUELAS =/+ 7 PUNTOS

PERJUICIO PERSONAL PARTICULARPERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

3. Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida: 
➡Leve:: pérdida de la posibilidad de llevar a cabo ACTIVIDAD O ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS que tengan especial trascendencia en su desarrollo 
personal. El Perjuicio Moral por la limitación o pérdida parcial de la 
actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo se considera 
perjuicio leve con independencia del número de puntos que se otorguen a las 
secuelas. En los demás casos, cuando se produzcan secuelas de 6 o 
menos puntos, se presume que no existe pérdida de calidad de 
vida.

*ATENCIÓN: MINIMO 7 PUNTOS DE 
SECUELA SÓLO SI NO SE ACREDITA PÉRDIDA 

POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LIMITACIÓN O 
PERDIDA PARCIAL DE ACTIVIDAD LABORAL O 

PROFESIONAL O LIMITACIÓN EN ACTIVIDAD O 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE SU DESARROLLO 

PERSONAL

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Muy grave de 127.007,96 € hasta 190.511,92 €
Grave de 63.503,98 € hasta 127.007,95 €
Moderado de 19.051,20 € hasta 63.503,97 €
Leve de 1.905,12 € hasta 19.051,19 €

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR



PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR
3. Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida: 

- Parámetros de Medición del perjuicio por pérdida de calidad de 
vida (Art. 109)

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Leve
 De 
1.500€ a 
15.000€

Moderado
De 
10.000€ a 
50.000€

Grave
De 
40.000€ a 
100.000€

Muy grave
De 
90.000€ a 
150.000€

TÈCNICA SOLAPAMIENTO*

➡IMPORTANCIA de las actividades afectadas
➡NÚMERO de las actividades afectadas
➡EDAD del lesionado (expresa la previsible duración del perjuicio)

*Una persona de edad más avanzada con un perjuicio Muy Grave (Mín. 90.000€) puede obtener una 
indemnización inferior que una persona muy joven con perjuicio grave (Máx. 100.000€)

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR
3. Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida: 

(Aplicativo en el Programa Informatico Baremo)

3. Perjuicio Moral por pérdida de calidad de vida: 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

BAREMO 1995 - 2014

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

4. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de 
familiares de grandes lesionados y perjuicio sexual del 
cónyuge o pareja estable (Art. 110)

- Concepto:
1. Sustancial alteración en las vidas de los familiares de Grandes 

lesionados con un perjuicio por pérdida de calidad de 
vida Muy Grave (pérdida autonomía personal para realizar la casi 
totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria) por 
prestación de cuidados y atención continuada de dichos 
lesionados.

➡También procede en los supuestos de secuelas que 
alcancen los 80 puntos y en las que se demuestre que 
el lesionado requiere la prestación

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR 



4. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de 
familiares de grandes lesionados y perjuicio sexual del 
cónyuge o pareja estable (Art. 110)

- Concepto:
2. El perjuicio sexual del cónyuge o pareja estable compensa la sustancial 

alteración que las secuelas que padece el lesionado le causan en 
su vida sexual o reproductiva.

3. Estos perjuicios se cuantifican mediante una horquilla indemnizatoria que 
establece un mínimo y un máximo expresado en euros y los parámetros a tener 
en cuenta para fijar sus importes son:

a) En el caso de perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares, 
la dedicación que tales cuidados o atención familiares requieran, la 
alteración que produzcan en la vida del familiar y la edad del lesionado.

b) En el caso de perjuicio sexual, el grado y la intensidad de su 
afectación a la vida sexual o reproductiva del cónyuge o 
pareja estable del lesionado y la edad de ambos.

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR 

De 41.277,59 € hasta 95.255,96 €

Legitimación 
para 

reclamar el 
perjuicio:

LESIONADO

6. Pérdida de feto a consecuencia del accidente (Art. 111) 

- Se añade perjuicio superior superadas las 32 semanas de 
gestación 

- La indemnización corresponde a la mujer embarazada que sufre 
la pérdida del feto  

- Añadiéndose a la que, en su caso, perciba por las lesiones 
padecidas 

¿¿¿Y el padre? ¿NO TIENE PERJUICIO???

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

Si la pérdida tuvo lugar durante las primeras 12 semanas de gestación 19.051,19 €

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas hasta la 32 de gestación 38.102,38 €

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 32 semanas de gestación 59.325,42 €

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR

A B C

1.
MUERTE

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
LUCRO CESANTE

2.
SECUELAS

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
PERSONAL 

PARTICULAR

PERJUICIO 
PATRIMONIAL

DAÑO EMERGENTE
- Gastos previsibles de 

asistencia sanitaria futura
- Prótesis y ortesis
- Rehabilitación domiciliaria y 

ambulatoria 
- Ayudas técnicas /productos 

apoyo
- Adecuación de la vivienda
- Incremento de costes de 

movilidad
- Ayuda de tercera persona

LUCRO CESANTE
3.

LESIONES
TEMPORALES

PERJUICIO 
PERSONAL BÁSICO

PERJUICIO 
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PERJUICIO 
PATRIMONIAL
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LUCRO CESANTE
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•Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura 
- Se refieren a prestaciones sanitarias.
- Se resarcen directamente a la Seguridad Social o a las mutuas colaboradoras de la SS. 

•Prótesis y ortesis:
- Las que necesite el lesionado a lo largo de su vida
- Tope 63.503,97-€ por cada recambio
- Indemnizable a forma de capital

•Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria
- Diferentes límites en función de:

➡ Secuela
➡Núm. necesario de horas de RHB

๏ Vegetativos crónicos y tetraplejia C4 o superior: Máx.17.146,07.-€/anuales
๏ Tetraplejia, tetraparesias graves, trastornos graves neupsicológicos y lenguaje: Máx. 

12.065,76.-€/anuales…
- Indemnizable a forma de capital

•Gastos por pérdida de autonomía personal 
- Ayudas técnicas/productos de apoyo para la autonomía personal (hasta 190.511,93.-€) 
- Adecuación de vivienda (hasta 190.511,93.-€)  
- Perjuicio patrimonial por incremento de costes de movilidad (hasta 76.204,77-€) 
- Gastos de ayuda de tercera persona 

➡ Por pérdida de autonomía personal, generalmente, muy grave o grave
➡ Horas en función de secuelas. T. 2.C.2 y 2.C.3
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DAÑO 
EMERGENTE

GASTOS 
ASISTENCIA 
SANITARIA

REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y 
AMBULATORIA

PRÓTESIS Y ORTESIS

GASTOS ASISTENCIA SANITARIA 
FUTURA SEGÚN SECUELA 

TABLA 2.C.1

GASTOS 
PÉRDIDA 

AUTONOMÍA 
PERSONAL

ADECUACIÓN VIVIENDA

AYUDAS TÉCNICAS

INCREMENTO COSTES MOVILIDAD

AYUDA TERCERA PERSONA 
TABLA 2.C.2 – TABLA HORAS

TABLA 2.C.3 – TABLA INDEMNIZACIÓN
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•Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura (Art. 113): 
compensan, respecto de las secuelas a que se refieren los apartados 3, 4 y 
5, el valor económico de las prestaciones sanitarias en el ámbito 
hospitalario y ambulatorio  

3. Las secuelas que, EN TODO CASO, dan lugar a la compensación: 
a. Los estados de COMA VIGIL o VEGETATIVOS CRÓNICOS.
b. Las secuelas neurológicas en sus GRADOS MUY GRAVE y GRAVE.
c. Las lesiones MEDULARES iguales o superiores a 50 puntos.
d. Las AMPUTACIONES u otras secuelas que precisen la colocación de prótesis. 

4. SE PRESUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, que dan lugar a la compensación: 
a. Secuelas que sean iguales o superiores a 50 PUNTOS. 
b. Secuelas concurrentes y las interagravatorias iguales o superiores a 80 PUNTOS. 

5. DEBERÁN DEMOSTRARSE, mediante PRUEBA PERICIAL médica la previsibilidad: 
a. Secuelas que sean iguales o superiores a 30 PUNTOS. 
b. Que por su naturaleza puedan requerir tratamiento periódico. 

La periodicidad y cuantía de los gastos de asistencia futura deberá acreditarse mediante informe 
médico de conformidad con las secuelas estabilizadas.
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•Resarcimiento de los Gastos de Asistencia Sanitaria Futura en el 
Ámbito Hospitalario y Ambulatorio (Art. 114):

1. Los gastos de asistencia sanitaria futura serán abonados por las entidades 
aseguradoras a los SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD o a las MUTUAS 
COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL conforme a la legislación vigente y 
los convenios o acuerdos suscritos, dentro de los límites establecidos en la Tabla 
2.C.1: 

2. El lesionado podrá recibir las prestaciones de asistencia sanitaria por parte de 
centros públicos o por parte de centros sanitarios privados que hayan suscrito 
conciertos con los servicios públicos de salud, también conforme a lo estipulado en 
dicha legislación y convenios. 

3. Las entidades aseguradoras y los servicios públicos de salud o a las MUTUAS 
COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL podrán suscribir acuerdos 
específicos al objeto de facilitar el pago a que se refiere el apartado anterior y 
garantizar las prestaciones sanitarias a los lesionados.: 

4. Los servicios públicos, a su vez, podrán concertar la asistencia sanitaria 
futura con centros privados que cuenten con los medios materiales y humanos 
necesarios y suficientes para prestarla..
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•Rehabilitación Domiciliaria y Ambulatoria (Art. 116):
1. Se resarce DIRECTAMENTE AL LESIONADO el importe de los gastos de rehabilitación 

futura que, por el correspondiente informe médico, precise el lesionado en el ámbito 
domiciliario o ambulatorio respecto de las secuelas a que se refieren las letras a), b), 
c) y d) -AMPUTACIONES- del apartado 3 del artículo 113, después de que se 
produzca la estabilización. 

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de los gastos de prótesis y ortesis futuras deberán 
acreditarse mediante la correspondiente INFORME MÉDICO desde la fecha de 
estabilización de las secuelas. 

3. El importe máximo resarcible de cada grupo de secuelas es el fijado en la Tabla 2.C para 
este tipo de gastos. 

4. Estado vegetativo crónico y tetraplejia igual o encima C4 hasta 13.970,29 €/año.

5. Tetraplejia, tetraparesias graves, secuelas graves de lenguaje y trastornos graves 
neuropsicológicos hasta 9.830,95 €/año.  

6. El resto de supuestos hasta 6.053,80 €/año.  

7. SE PODRÁ indemnizar en forma de capital utilizándose un factor actuarial de 
conversión establecido en la Tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión 
entre rentas y capitales (TT1) incluida en el anexo las bases técnicas actuariales a las 
que se refiere el artículo 48.
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•Rehabilitación Domiciliaria y Ambulatoria (Art. 116):
4. Cuando concurran 2 o + secuelas de un  mismo grupo de los indicados en la Tabla 2.C, 

la  indemnización de todas ellas no podrá superar el  25% del importe máximo que  
establece la tabla para las secuelas de ese grupo. 

5. Cuando concurran secuelas que puedan encuadrarse en grupo distintos, se 
aplicarán las reglas siguientes: 

a) Cuando concurran secuelas del grupo a) con el resto de los grupos, el  importe 
máximo a indemnizar será del 100% del previsto para el grupo a). 

b) Cuando concurran secuelas del grupo b), con secuelas de los grupo c) o d), 
el importe máximo a indemnizar será del 100% del grupo b) y el 75% del 
grupo c) o el 50% del grupo d), sin que la suma de estos  importes pueda 
superar el máximo establecido en la tabla 2.C para las  secuelas del grupo a).  

c) Cuando concurran secuelas del grupo c) y d), el importe máximo a  indemnizar 
será del 100% del grupo c) y el 75% del grupo d), sin que la  suma de estos 
importes pueda superar el máximo establecido en la tabla.
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•EJEMPLO: GASTOS FUTUROS REHABILITACIÓN 
DOMICILIARIA Y AMBULATORIA HASTA 06.10.2022:

- ESTUDIANTE de 24 años en la fecha de estabilización (artículo 116.1). 
SECUELA: TETRAPLEJIA POR ENCIMA D4
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TABLA TÉCNICA DE COEFICIENTES ACTUARIALES 
DE CONVERSIÓN (TT1)

COEFICIENTE PARA PÉRDIDA CALIDAD DE VIDA GRAVE O MUY GRAVE: 

EDAD 24 AÑOS: 28,86 

14.809,63 € x 28,86 = 427.405,92€

Importe Máximo Anual 2022 
REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y AMBULATORIA:  

14.809,63 €
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•EJEMPLO: GASTOS FUTUROS REHABILITACIÓN 
DOMICILIARIA Y AMBULATORIA A PARTIR 07.10.2022:

- ESTUDIANTE de 24 años en la fecha de estabilización (artículo 116.1). 
SECUELA: TETRAPLEJIA POR ENCIMA D4
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TABLA TÉCNICA DE COEFICIENTES ACTUARIALES 
DE CONVERSIÓN (TT1)

COEFICIENTE PARA PÉRDIDA CALIDAD DE VIDA GRAVE O MUY GRAVE: 

EDAD 24 AÑOS: 35,81 

14.809,63 € x 35,81 = 530.332,85€

Importe Máximo Anual 2025  
REHABILITACIÓN DOMICILIARIA Y AMBULATORIA:  

17.146,06 €
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•Ayudas Técnicas y Productos de Apoyo para la autonomía Personal (Art. 
117): 

1. Se resarce DIRECTAMENTE AL LESIONADO el importe de las ayudas técnicas y 
productos de apoyo para la autonomía personal que, por el correspondiente informe 
médico, precise el lesionado a lo largo de su vida por pérdida de autonomía personal muy 
grave o grave, con un importe máximo fijado en la Tabla 2.C para este tipo de 
gastos. 

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de las ayudas técnicas y de los productos de apoyo 
para la autonomía personal deberán acreditarse mediante informe médico desde 
la fecha de estabilización de las secuelas. 

3. La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, la edad del lesionado, la 
periodicidad de la renovación de las ayudas técnicas y los productos de apoyo para la 
autonomía personal en función de su vida útil y el coste de las mismas, atendiendo a las 
necesidades y circunstancias personales del lesionado.

4. El importe de estos gastos se podrá indemnizar en forma de capital utilizándose el 
correspondiente factor actuarial de conversión establecido en la tabla técnica de 
coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis (TT3) incluida en el 
anexo

Definición Ayudas técnicas o productos de apoyo - Artículo 58.  
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•Necesidad Ayuda Tercera Persona (Art. 123):  

3. En los casos que exista una situación de necesidad de ayuda de tercera 
persona por un estado previo al accidente que resulte agravado, el número de 
horas de ayuda de tercera persona resulta de aplicar la fórmula (H – h) / [1 – 
(h / 100)], donde “H” es el resultado de aplicar a las horas correspondientes a 
todas las secuelas lo establecido en el apartado 2 de este artículo y “h” las 
horas asociadas al estado previo al accidente. Si el resultado ofrece fracciones 
decimales, se redondea a la hora más alta.

4. Si el resultado de las operaciones previstas en los apartados 2 y 3 ofrece 
fracciones decimales, se redondea la fracción a la media hora más alta.

PERJUICIO PATRIMONIAL - DAÑO EMERGENTE
GASTOS PÉRDIDA AUTONOMÍA PERSONAL
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•Necesidad Ayuda Tercera Persona (Art. 125.6): Determinación de la 
cuantía indemnizatoria mediante multiplicando y multiplicador. 

6. Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las  que tenga 
derecho el lesionado producen el efecto de reducir el perjuicio y se 
estiman de acuerdo con las bases técnicas  actuariales, pero EL 
PERJUDICADO puede acreditar la percepción de prestaciones 
distintas a las estimadas.
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Hipótesis establecidas en las 
Bases Técnicas en materia de 

pensiones, de prestaciones 
públicas y de ayuda de tercera 

persona

•Necesidad Ayuda Tercera Persona (Art. 125.6): 

➡Hipótesis establecidas en las Bases Técnicas en materia de pensiones, de 
prestaciones públicas y de ayuda de tercera persona HASTA 6.10. 2022
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•Necesidad Ayuda Tercera Persona (Art. 125.6): 

➡Hipótesis establecidas en las Bases Técnicas en materia de pensiones, de 
prestaciones públicas y de ayuda de tercera persona A PARTIR 7.10.22
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•EJEMPLO: GASTOS FUTUROS DE TERCERA PERSONA 

(TABLA 2.C.2 y TABLA 2.C.3):
- ESTUDIANTE de 27 años en la fecha de estabilización (artículo 124.1). 

SECUELA: TETRAPLEJIA C4
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INDEMNIZACIÓN POR AYUDA DE TERCERA PERSONA 
(TABLA 2.C.3): 

828.814,70 €

HORAS DIARIAS (TABLA 2.C.2) NECESIDAD 
AYUDA DE TERCERA PERSONA: 

16 HORAS
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DESCRIPCIÓN DE LAS SECUELAS

HORAS DIARIAS DE 
NECESIDAD DE 

AYUDA DE 
TERCERA 

PERSONA SEGÚN 
SECUELA

CAPITULO I - SISTEMA NERVIOSO
A) NEUROLOGÍA

1.- Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.
A 01001 Estado vegetativo permanente 16

Tetraplejia:
A 01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático) 16
A 01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular) 11-12
A 01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación) 7-8

Tetraparesia:
Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.

A 01005 ● Leve  (Balance muscular Oxford 4) 1-2
A 01006 ● Moderada  (Balance muscular Oxford 3) 3
A 01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 5-6

Hemiplejia.

A 01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y dominancia. 4-5
Hemiparesia (según dominancia):

A 01011 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2
Paraplejia:

A 01012 ● Paraplejia D1 6-7
A 01013 ● Paraplejia D2-D5 6-7
A 01014 ● Paraplejia D6-D10 4-5
A 01015 ● Paraplejia D11-L2 3
A 01016 Síndrome Medular Transverso L3-L5

(La marcha es posible con aparatos pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas) 3
Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):

A 01018 ● Moderado 1
A 01019 ● Grave 2-3

Paraparesia de miembros superiores o inferiores:
Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.

A 01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 1-2
A 01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2-3

TABLA 2.C.2

HORAS DIARIAS DE NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA SEGÚN SECUELA DEL ARTÍCULO 22-31

código
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2025 •NOVEDADES TABLA 2.C.2:

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO

MEJORAS HORAS AYUDA 3ª PERSONA

SECUELA LEY 35/2015 LEY 5/2025

A 01001 - Estado vegetativo permanente 16 horas 24 horas

A 01002 - Tetraplejia por encima o igual a C4 16 horas 24 horas

A 01003 - Tetraplejia C5-C6 11-12 horas 12-14 horas

A 01004 - Tetraplejia C7-C8 7-8 horas 8-10 horas

A 01012 - Paraplejia D1 6-7 horas 8-9 horas

A 01136 - Trastorno cognitivo Moderado 1-2 horas 1-5 horas

A 01137 - Trastorno cognitivo Grave 6-8 horas 6-9 horas

A 01164.2 - Trastorno depresivo Muy Grave No existía 4-8 horas

A 02002 - Enucleación de ambos globos 
oculares

5-6 horas 10-12 horas

A 02005 - Ceguera 5-6 horas 10-12 horas
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A B C

1.
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Multiplicando x 
multiplicador

Tabla 2.C.4 (Absoluta)
Tabla 2.C.5 (Total)

Tabla 2.C.6 (Parcial)
Tabla 2.C.7 (A. Pendientes 

AML)
Tabla 2.C.8 (T. Pendientes 

3.
LESIONES

TEMPORALES

PERJUICIO 
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PERJUICIO 
PERSONAL 
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•Computo de ingresos del lesionado por trabajo personal (Art. 
128.4) 

3. Si el lesionado estuviera en situación de desempleo en el momento del accidente o lo 
hubiera estado en cualquiera de los tres años anteriores al mismo se utilizarán también para 
el cálculo de los ingresos previsto en el apartado anterior las prestaciones de desempleo que 
haya percibido.

4. En todo caso, el ingreso mínimo que siempre se tendrá en cuenta será el 
SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL.

SMI 2025 = 16.576,00€

PERJUICIO PATRIMONIAL - LUCRO CESANTE
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•Multiplicando de lesionados con ingresos de trabajo personal 
(Art. 129)

- Tiene en cuenta los ingresos reales netos
➡ Incapacidad absoluta (Perjuicio por lucro cesante del 100%),
➡ Incapacidad total (trabajo habitual) (55% hasta los 45 años; 70% de 45 a 55 años 

y del 90% si es mayor)
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2.C.5

MULTIPLICANDO 
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2022 2025

2.C.5
MULTIPLICANDO 

•Multiplicando de lesionados que no han accedido aún al mercado 
laboral (niños, estudiantes) (Art. 130). 

1. Menores de 30 años que en el momento del accidente no  desempeñan una 
actividad laboral que comporte el derecho a  percibir una pensión contributiva o en 
caso de comportarlo, tiene  carácter esporádico, discontinuo, o complementario 
de otra de  formación o estudio. Se incluyen dentro de este concepto las  personas menores 
de treinta años con dedicación a las tareas del  hogar. 

2. Reglas:

a) Sólo se tiene en cuenta incapacidad ABSOLUTA y TOTAL;

b) Se computa a partir de los 30 años, incluso si la estabilización es  posterior al 
cumplimiento de esa  edad;

c) ABSOLUTA se computa como ingreso dejado de obtener 1,5 SMI.
d) TOTAL 55% de la cantidad señalada en la letra c) hasta antes de cumplir los 45 años; del 

70% desde los 45 hasta antes de cumplir los 55 años; y del 90% a partir de esta última 
edad.  A estos efectos, se entiende por incapacidad permanente total la imposibilidad de 
llevar a cabo una gran cantidad y variedad de actividades laborales.

e) Incremento de hasta un 20% cuando la víctima tenga un nivel de formación superior.

3. Discrepancias sobre si está o no en el mercado laboral: tablas 2.C.7 y 2.C.8 
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MULTIPLICANDO 
•Multiplicando de lesionados que no han accedido aún al mercado 

laboral (niños, estudiantes) (Art. 130). ABSOLUTA
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MULTIPLICANDO 
•Multiplicando de lesionados que no han accedido aún al mercado 

laboral (niños, estudiantes) (Art. 130). TOTAL 
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MULTIPLICANDO 
•Multiplicando de lesionados con dedicación a las tareas del 

hogar (Art. 131.1 y 2):
1. En los supuestos de incapacidad permanente absoluta, como en el caso de muerte: 1 

SMI + incremento de 10% hasta un máximo de 1,5 SMI, dependiendo del número de miembros 
en el hogar familiar menores, discapacitados o de + 67.

2. En los supuestos de incapacidad permanente total se computa como ingreso dejado 
de obtener el 55% de la cantidad señalada en el apartado anterior hasta antes de cumplir los 
45 años; del 70% desde los 45 hasta antes de cumplir los 55 años; y del 90% a partir de 
esta última edad. A estos efectos, se entiende por incapacidad permanente total la 
imposibilidad de llevar a cabo las tareas fundamentales del hogar siempre que 
pueda realizar otras distintas.

PERJUICIO PATRIMONIAL - LUCRO CESANTE

NUEVAS TABLAS LUCRO CESANTE 
2.C.4.H Y 2.C.5.H

MULTIPLICANDO 
•Multiplicando de lesionados con dedicación a las tareas del 

hogar (Tablas 2.C.4.H):
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•Multiplicando de lesionados con dedicación a las tareas del 
hogar (Tablas 2.C.5.H):

MULTIPLICADOR (Art. 132) 

•Pensiones de incapacidad: 
A. Las pensiones públicas de incapacidad permanente absoluta, total o parcial 

a las que tenga derecho el lesionado
➡ Son pensiones estimadas, pero PUEDE ACREDITARSE PERCEPCIÓN DE 

PENSIONES DISTINTAS (132.4)
➡ Producen el efecto de reducir el  perjuicio y se estiman de acuerdo con las bases 

técnicas  actuariales, pero EL PERJUDICADO puede acreditar la  percepción 
de pensiones distintas a las estimadas. En  los supuestos de gran invalidez 
solo se computará en el  multiplicador la parte correspondiente a la pensión de  
incapacidad permanente absoluta. 

➡ (132.5) Al lesionado mayor de treinta años que no obtenía  ingresos por dedicarse en 
exclusiva a las tareas del  hogar de su unidad familiar se le aplicarán las  indemnizaciones 
por lucro cesante previstas en las  tablas 2.C.4.H y 2.C.5.H específicas para dicho 
trabajo no  remunerado. Si el lesionado tenía menos de treinta años,  se 
aplicarán las tablas 2.C.7 y 2.C.8 relativas a las  personas que no han accedido al 
mercado laboral.

➡ Dedicación exclusiva a tareas del hogar: mismas Tablas, pero con incremento del 25%

B. La duración del perjuicio
➡Finaliza a la edad de jubilación (Incapacidad P. Absoluta y Total)

PERJUICIO PATRIMONIAL - LUCRO CESANTE

Criterios GeneralesDisposiciones Finales

•Aplicación Temporal y Conclusiones: 

1 2 3

Disposición Final Novena
Las modificaciones se aplican 
a accidentes ocurridos desde 
el 26 de julio de 2025

Excepción Importante
Las tablas de lucro cesante 
vigentes en el momento del 
fallecimiento o estabilización 
se aplican aunque el accidente 
sea anterior

Actualización de Tablas
Las tablas de lucro cesante y 
ayuda de tercera persona 
no se actualizan 
anualmente, sino según 
bases técnicas actuariales

1 2 3

Valoración Final
Las mejoras introducidas por la Ley 5/2024 son evidentes y sustanciales. La Comisión de Seguimiento 
del Baremo ha trabajado durante años para mejorar la protección de las víctimas, especialmente:
✓ Víctimas dedicadas al hogar familiar (incremento MUY sustancial indemnización lucro cesante)
✓ Eliminación de situaciones injustas por exceso de cuotas
✓ Garantía de salario mínimo interprofesional como base
✓ Ampliación de tratamientos psicológicos de 6 a 12 meses
✓ Mejoras sustanciales secuelas psicológicas, correcciones de errores y Fórmula Balthazard 
✓ Vuelta a la actualización conforme IPC y no IPP

MOLTES GRÀCIES 

Xavier Coca Verdaguer 
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